
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,  veintiseis de mayo de dos mil veintiuno  

  
Proceso Verbal – cesación de los efectos civiles del matrimonio 

cartólico    
Demandante  Marta Cecilia Perez Gomez   
Demandado Matsaers Erwin Johannes Adrianus       
Radicado No. 05001-31-10-014-2020- 00245-00 

 

 

Aceptada la curaduría por la abogada Hellen Yuliet Martínez Vélez, 

procédase por la Secretaría del despacho a compartirle el expediente para 

que conteste la demanda en representación del demandado.  

 

De manera que contará con dos días luego del envío del correo y a partir de 

allí se realizará la contabilización del término de 20 días para contestar la 

demanda y proponer excepciones. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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